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personal a la recurrente, doña Ana Isabel Muñoz Redondo, de 
la Resolución de 12 de septiembre de 2007, de la Directora 
del Instituto Andaluz de la Mujer, que estima el recurso potes-
tativo de reposición (expediente 43/2007) interpuesto contra 
la dictada por el mismo órgano en el procedimiento de conce-
sión de subvenciones VIVEM 06, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar dicha 
notificación en el último domicilio.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a dis-
posición de la interesada en la sede del Instituto Andaluz de la 
Mujer, sita en Sevilla en calle Doña María Coronel, núm. 6, o 
en sus Centros de la Mujer provinciales, en donde podrá com-
parecer en el plazo de quince días a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencio-
nado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de 
no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada 
en el día de la publicación del presente anuncio.

Contra el citado acto, que pone fin a la vía administra-
tiva, procederá recurso contencioso-administrativo, que podrá 
interponerse en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, ante los Juzgados Contencioso-
Administrativo de Sevilla, conforme a los artículos 45 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de octubre de 2007.- La Secretaria General, Ma-
ría Salas Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2007, de la Di-
rección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y 
Documental, por el que se da publicidad a la Resolución 
de 24 de septiembre de 2007, de concesión de subven-
ciones a proyectos de investigación musical, ejercicio 
2007 al amparo de las disposiciones que se citan.

Esta Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, dando cumplimiento al artículo 9.2.e) 
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento y se regulan los procedimientos para 
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de no-
viembre de 2001), acuerda hacer pública la Resolución de 24 
de septiembre de 2007, de la Directora General del Libro y 
del Patrimonio Bibliográfico y Documental, del expediente 
que seguidamente se indica. El contenido íntegro de la citada 
Resolución, de acuerdo con el apartado 5 de la Resolución
de 30 de enero de 2007, de la Dirección General del Libro y 
del Patrimonio Bibliográfico y Documental, por la que se efec-
túa convocatoria pública para la concesión de subvenciones 
a Proyectos de Investigación Musical, ejercicio 2007 (BOJA
núm. 39, de 22 de febrero de 2007) y con el artículo 14.5 
de la Orden de 16 de marzo de 2006, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a proyectos de investigación musical (BOJA núm. 68, de 10 
de abril de 2006), se encuentra expuesto en los tablones de 
anuncios de la Dirección General del Libro y del Patrimonio 
Bibliográfico y Documental de la Consejería de Cultura, en el 
de cada una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web 
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección: 
http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el artículo 15 de la Orden de 16 de marzo de 2006 

será de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. En caso de no presentar la citada docu-
mentación en el plazo establecido, la Resolución dictada per-
derá su eficacia, acordándose su archivo con notificación al 
interesado.

Expediente: H070315SE98LP.

Sevilla, 24 de septiembre de 2007.- La Directora General, 
Rafaela Valenzuela Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, notificando acuerdo 
de inicio del expediente sancionador AL/2007/686/
AG.MA/RSU.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
AL/2007/686/AG.MA/RSU, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: AL/2007/686/AG.MA/RSU.
Interesado: Don Juan Balastagui Muñoz.
DNI: 27.262.699-V.
Infracción: Tipificada en el art. 34.3.b), calificada como Grave 
en el art. 34.3.b), y sanción del art. 35.1.b), de la Ley 10/1998, 
de 21 de abril, de Residuos.
Sanción: Multa de 601,01 a 30.050,6 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación.

Almería, 24 de septiembre de 2007.- El Delegado, Juan 
José Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Resolución 
definitiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Exptes.: HU/2007/162/P.A./VP.
HU/2006/138/G.C./CAZ.

Interesados: Don Juan Manuel Roldán Castellano.
Don David García Barroso.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución definitiva de los expedientes san-
cionadores HU/2007/162/P.A./VP y HU/2006/138/G.C./CAZ 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
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Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución, pasado este plazo, la misma será firme.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 21 de septiembre de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 25 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Propuesta de 
Resolución de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: HU/2007/536/G.C./INC, HU/2007/574/
G.C./INC, HU/2007/561/P.A./INC, HU/2007/593/G.C./PES, 
HU/2007/594/G.C./PES y HU/2007/671/P.A./INC.

Interesados: Don Manuel Salas Poley, doña M.ª Soledad 
Utrera Utrera, don José M.ª Montero Miranda, don Francisco 
Malva de Britos, don Manuel Alfonso Moreira, doña Concep-
ción Almagro Sánchez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes san-
cionadores HU/2007/536/G.C./INC, HU/2007/574/G.C./INC, 
HU/2007/561/P.A./INC, HU/2007/593/G.C./PES, HU/2007/594/
G.C./PES y HU/2007/671/P.A./INC, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 25 de septiembre de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 25 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Inicio de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.:  HU/2007/798/G.C./INC.
HU/2007/765/G.C./INC.
HU/2007/731/G.C./PES.

Interesados:  Don Francisco J. Velasco Sánchez (DNI: 28877813W).
 Doña Antonia Camacho Lozano (DNI: 29679827Y).
 Don Sergio García Rodríguez (DNI: 14317604N).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sanciona-
dores HU/2007/798/G.C./INC, HU/2007/765/G.C./INC y 
HU/2007/731/G.C./PES, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 25 de septiembre de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2007, del Ayun-
tamiento de Baza, de rectificación de bases para la se-
lección de Técnico en Patrimonio y Director de Museo.

ANUNCIO RECTIFICACIÓN BASES PARA LA PROVISIÓN DE 
UN PUESTO DE TRABAJO DE TÉCNICO EN PATRIMONIO Y 

DIRECTOR DE MUSEO

En virtud del Decreto 685/2007, de fecha 31 de mayo, 
se rectifica el anuncio, publicado en BOJA el día 6 de junio de 
2007, en relación con las bases para la provisión de una plaza 
de Técnico en Patrimonio y Director de Museo, añadiendo los 
siguientes Anexos:

Parte especial.

ANEXO I

Tema 1. Evolución Histórica del concepto de patrimonio. 
Los bienes integrantes del patrimonio.

Tema 2. Competencias y régimen jurídico del patrimonio 
de Andalucía.

Tema 3. Patrimonio y ciudad. Elementos y dinámicas es-
tructurantes en la ciudad histórica. La imagen urbana. Crite-
rios contemporáneos de intervención urbana. La arquitectura 
y el Patrimonio cultural. Dimensión urbana de la arquitectura. 
Estudio diacrónico de edificios en centros históricos.

Tema 4. Patrimonio y territorio. El Paisaje. Protección y 
gestión integrada.

Tema 5. El Patrimonio arqueológico. Las zonas arqueoló-
gicas. Las actividades arqueológicas.

Tema 6. El Patrimonio etnográfico. Concepto y significados.
Tema 7. Las medidas de fomento y el régimen sanciona-

dor del patrimonio histórico andaluz.


